
 
 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
 Magistrado Ponente: MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ. 
San José de Cúcuta, 2 de mayo del 2013 

 
 

 
 

 

Acción:  TUTELA  
Radicado:  54-001-23-33-000-2012-00105-00 
Actor: Luis Ernesto Lizcano Albarracín  
Demandado: Nación – Policía Nacional – Oficina de Control Interno del 

Departamento de Policía de Norte de Santander y por 
extensión al Inspector Delegado Regional No. 5 del 
Departamento de Policía de Norte de Santander.  

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección “B” en providencia 
de fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil doce (2012), por medio de la cual 
CONFIRMÓ el proveído de fecha 08 de octubre del 2012, proferida por esta 
Corporación que accedió a las súplicas de la Acción de Tutela incoada por el señor 
Luis Ernesto Lizcano Albarracín contra  la Nación, Ministerio de Defensa, Policía 
Nacional, Oficina de Control Disciplinario Interno de Norte de Santander y la Inspección 
Delegada No. 5.  
 
En consecuencia, por encontrarse debidamente notificadas las sentencias de primera y 
segunda instancia a las partes por el Honorable Consejo de Estado y ésta Corporación 
y por no haber sido seleccionada por la Honorable Corte Constitucional, una vez en 
firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones secretariales de 
rigor. 
 
 
 

  NOTIFIQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ   
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
Elaboró: diana arenas  


